
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERESENDENCIA DE COMPAÑIAS 

14708 

DR, EMILIO ROMERO PARDOCCI, 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE CUAYAQUIL 

RESOLUCION N* 10-PL-83- 

En ejercicio de las atribuciones sefalades por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, segón Resolución "6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

COFESTDERANDO: 

Que el 4 de sbril de 1,982 se ha otorzado anta el Yota 
rio 9*” del Cantón fuayaquil Dr, Thelmo Torres Crespo, la “7 
escrifura pública de aumento de capital y reforma de estatu 
tos de la compañía de responsabilidad limitade denominada 
"LABORATORIOS CALBAO C, LTDA,”: 

Gye el señor Borís Jarvin Fivadeneira hm su cslidad 
de Cerenta de la mencionada Compañía, ha presentado con el 
patrecinio del Abg. Radl Cómez Ordefiana, cuatro coplas nota 
riales de la ulema solicitando la aprobación de tal acto: 

Que al Departamento de Inspección de esta Superínten- 
dencia de Compañías, ha tado el Informe N* 82-284-DIA 
del 29 de abríl de 1.983, que comprueba la correcta integra 
ción del aumento de capital en los términos constantes en la 
cítada escritura; 

Que sonsta de la misma escritura, que se hen cumplido 
los requisitos legales, y así lo confíraa el Departamento 
Lagal de esta Instítución en su Ííuforme Yo, 8C0-9L-LIDA-23. 
223 del 27 de mgyo de 1,983, 

RESUELVE: 

APTICULO PRIMERO, - Aprobar: a) Fl aumento de capital 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada ¿eno- 
tminada “LABORATORTOS CALBAO C. LTDA,” por_la suma de SEIS 

>—FELLOMES DE SUCRES con lo cual queda elavado el capital de 
compañía a la cantidad de SIET: UCRES div 

dido en siete u11 participaciones soctales de un ull sueres 

$0 

      

     

cada una; y, 6) La reforma de estatutos constante en la 
elitada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer cue se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor círculación en 
Guayaquil, al extracto de ly eacritura pública del 4 de  - 
abril de 1.083 que será e ado por este Despacho con la 
razón de esta aprobación, 
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CIA "LARORATORÍOS ATLAO . LODA, : 

POTTETELA peon de ERAS mue el “otario 392 de este 
Cantón, al marcan de de la escritura vública «¿del 
tds ab 7 1 rre neta de sído avcobeda esta 
Muiento Se po LA TOTA WN Cakutos medtapre Bra 

Resoluciód Y We az ete tetento. . e 

APTICULO CUABTA,- Disponer que el "estenradár. Hercaridjo 
dal Cantón Cuavaquil: a) Tuscríba la noreride esúritora, 
pútiteas y aata resolución, an al Renístro a ea eáreo, [o 
acuerdo con el Arr, 130 e la Ley de Cot ad. Y 
del 9,2, N* 733, del 22 de Acosto de 1975; e “son 

  

    RI 

las Jamás oraserirelones contenidas en la Lev de "ezistro y 

en el Art, 13% del Cádico de Comercio, 

ARTICULO OUINTO, - Miaponer que el Natariío 9- de este - 
Cantón, torre razón del contenido de la escrí ública 
que so manda es insoritlir, el marpen de la de 
otoruada el 11 de diciehre de 1.972, vor la cual sea cone- 
tituyó la compañía, / 

   

    

     

   

y 
COMIPIIMIESE,- Dada y tlrrad: wverintendencia le 

Counaifas, en Cuayvaquil, a 

  

Tr, Filio Fomero Parducci 
TITENIFCUTE DE SONES? 

Da 
CA DNA, 
LSRADL. 

Certifíices: que sen fecha de hey, queda NA 

sota Reselueión «e fejus 16.938 8 16.942, Númere 4.014 / del 

    Registre Mereuntil y anetada buje el númere 7,549 » 

perteris.- Guayaquil, siete de Ju ejtes . 

chenta i  treg.- £1  Registruder 

A HECTOR MIGUEL /ALCIVAR ANURADE 

Rosustracior Mescanjif del Cantón Guayaquil 

Lertio
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fieonm: que cen fecha de hey, ur  temé neta ue la 

erdensls en esta  egelución u fejus 16.735 y 60.981 del 

Recistre Mercuntiíl de milo nevecientes setenta li des y - 

mil neveaientes uertentml. 4 * uria, respeetivamente, m1 mar- 

gen «de las ecasrrespendiemtes inseripclanes.- Gyayaquil, sie 

te de Junio de mil nmesvecientes achenta %i Xres. El ke 

cistreser Mergantiloo A 
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AB HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANURADE 

ouyuiravor vias cantil Cantén Guayaquil 
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